
Tribunal Nacional de

PERÚ Ministerio Autoridad Nacional Resolución de

de Agricultura y Riego dei Agua Controversias Hidrlcas

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
'Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional'

RESOLUCIÓN N" •2018-ANA/TNRCH

Lima, 2 5 MATO 2018

N® DE SALA Sala 2

EXP. TNRCH 612-2017

CUT 117235-2017

IMPUGNANTE
Comité de Usuarios Reservorio

Carabamba

MATERIA Formalización de licencia de uso de agua
ÓRGANO AAA Huarmey-Chicama

UBICACIÓN Distrito Carabamba

POLÍTICA Provincia Juicán

Departamento La Libertad

AURiDORf^KlA

/ rfao"»* v+

SUMILLA:

Se declara infundado el recurso de apelación interpuesto por el Comité de Usuarios Reservorío Carabamba contra la Resolución Directoral W® 670-2017-
ANA-AAA-H.CH, porgue la citada resolución fue emitida conforme a ley.

RECURSO DE APELACIÓN Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por eí Comité de Usuarios Reservorio Carabamba contra la Resolución
D¡;^ctoraí N'' 670-2017-ANA-AAA-H.CH de fecha 13.06.2017. emitida por la Autoridad Administrativa del Agua
uarmey-Chicama, mediante la cual se otorgó licencia de uso de agua en vía de formalización a favor del señor

Carlos Santiago Loloya Orbegoso.
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DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

omíé de Usuarios Reservorio Carabamba solicita que se declare la nulidad de la Resolución Directoral N"
670-2017-ANA-AAA-H.CH.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

El Comité de Usuarios Reservorio Carabamba sustenta su recurso con los siguientes argumentos:

3.1 No se ha respetado el debido procedimiento, porque se ha otorgado al señor Carlos Santiago Loloya
Orbegoso, licencia de uso de agua para un predio distinto al que le corresponde, toda vez que el predio
denominado "El Ushco" le corresponde al señor José Manuel Rivera Vega.

3.2 No se le ha notificado en ninguna etapa del procedimiento de formalización con la finalidad de que pudiera
expresar su posición frente a la solicitud del señor Carlos Santiago Loloya Orbegoso.

ANTECEDENTES

4.1. El señor Carlos Santiago Loloya Orbegoso con el Formato Anexo N® 01 ingresado el 17.07.2015, solicitó a
la Administración Local de Agua Moche-Virú-Chao, al amparo de lo dispuesto en el Decreto Supremo N" 007-
2015-MINAGRl la formalización de licencia de uso de agua superficial, para los predios denominados "El
Choloque" y "El Ushco", ubicados en el distrito de Carabamba. provincia de Julcán y departamento de La
Libertad. Para lo cual adjuntó los siguientes documentos:

a) Formato Anexo N" 02: Declaración Jurada.
b) Formato Anexo N° 03: Resumen de anexos que acreditan la titularidad o posesión del predio.
c) Constancia de posesión de los predios denominados "El Choloque" y "El Ushco".



d) Formato Anexo N° 04; Resumen de anexos que acreditan el uso público, pacifico y continuo del agua.
e) Recibos de tarifa de uso de agua,
f) Memoria Descriptiva.

4.2. La Administración Local de Agua Moche-Virú-Chao elaboró el Aviso Oficial N® 010-2015-ANA-AAA-IV-H-
CH/ALA MOCHE-VIRU-CHAO a fin de que el mismo sea publicado en su local institucional y en la sede de
la Oficina de Enlace Otuzco durante diez (10) dias hábiles, conforme a lo dispuesto en el literal b) del numeral
7.1 del artículo 1° del Decreto Supremo N®007-2015-MINAGRIL

4.3. Con el escrito ingresado el 14.08.2015, el Comité de Usuarios Reservorio Carabamba, se opuso ai
procedimiento de formalización iniciado por el señor Carlos Santiago Loloya Orbegoso, alegando que no
correspondería que se le otorgue licencia de uso de agua en vía de formalización, porque el citado señor se
encuentra en condición de socio deudor e inhábil dentro del Comité.

4.4. El señor Carlos Santiago Loloya Orbegoso mediante el escrito ingresado el 10.09.2015, absolvió el traslado
del escrito de oposición presentado por el Comité de Usuarios Reservorio Carabamba, indicando que la
condición de usuario inhábil no es razón para que no se le pueda otorgar la licencia de uso de agua que
solicita.
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4.5. La Administración Loca) de Agua Rio Moche-Virú Chao realizó en fecha 12.09.2016, una inspección ocular
en ios predios denominados "El Choioque" y "El Ushco", en la cual se verificó que dichos predios cuentan
con la infraestructura de riego necesaria y que se encuentran cultivados.

En el informe Técnico N° 148-2016-ANA-AAA.HCH-ALAMVCH/EJRL de fecha 25.10.2016, la Administración
Local de Agua Moche-Virú-Chao señaló que es procedente la solicitud de formalización presentada por el
señor Carlos Santiago Loloya Orbegoso, porque ha cumplido con los requisitos establecidos en el Decreto
Supremo N° 007-2015-MiNAGRi.

a Administración Local de Agua Moche-Virú-Chao en el Informe Técnico N" 108-2017-ANA-A.A.A-H-
CH/ALA MOCHE-ViRU-CHAO/AT/CAJM/PERH de fecha 05.05.2017, indicó ios aspectos técnicos de la
licencia de uso de agua a ser otorgada ai señor Carlos Santiago Loloya Orbegoso, precisando que es factible
otorgar un volumen de 24,585 m^/año para el predio "El Choioque" y 223,50 m^/año para el riego del predio
"El Ushco".

Mediante la Resolución Directoral N° 670-2017-ANA-AAA-H.CH de fecha 13.06.2017, la Autoridad
Administrativa del Agua Huarmey-Chicama, otorgó licencia de uso de agua superficial en via de formalización
a favor del señor Carlos Santiago Loloya Orbegoso, para ios predios denominados "El Choioque" y "El
Ushco", ubicados en el distrito de Carabamba, provincia de Julcán y departamento de La Libertad.

La referida resolución fue notificada ai señor Carlos Santiago Loloya Orbegoso el 23.06.2017, y ai Comité de
Usuarios Reservorio Carabamba el 13.07.2017, según consta en las actas de notificación que obran en el
expediente.

Con el escrito ingresado el 20.07.2017, el Comité de Usuarios Reservorio Carabamba interpuso un recurso
de apelación contra la Resolución Directoral N° 67ü-2017-ANA-AAA-H,CH, sustentándose en ios argumentos
recogidos en el numeral 3 de la presente resolución. Asimismo, adjuntó copia de la Resolución Directoral N"
169-2016-ANA/AAA H CH de fecha 14.03.2016, con la cual se le otorgó licencia de uso de agua.

4.10. El señor Carlos Santiago Loloya Orbegoso con el escrito ingresado el 06.04.2018, absolvió el traslado del
recurso de apelación formulado por el referido comité de usuarios, indicando que cuando presentó el pedido
de formalización de licencia de uso de agua era titular de ios predios denominados "El Choioque" y "El Ushco",
pero actualmente solo le pertenece el predio denominado "El Choioque", debido a que traspasó el predio "El
Ushco" a un tercero, al cual le correspondería solicitar la extinción y otorgamiento de la licencia de uso de
agua por cambio de titular.

' 'Articulo 7.- Evaluación de solicitudes

7.1 Las soiícitudes se presentan ante !a Administración Local del Agua, quien dentro de un plazo improrrogable de veinte (20) dias hábiles, contados a partir de la
presentación, deberá impiementar algunas de las siguientes acciones:

(...)
b) Si la solicitud cumple ios requisitos; Dispone la publicación de !a relación de solicitudes aptas para continuar con el procedimiento, mediante a^ñsos, que

deberán permanecer por diez (10) dias hábiles en su sede y en las sedes de las organizaciones de usuarios de su ámbito de competencia. (...)"



5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tiene competencia para conocer y resolver
el presente recurso de apelación, de conformidad con el articulo 22° de la Ley N° 29338, Ley de Recursos
Hídricos, los artículos 17° y 18° del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del
Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI2, asi como los artículos 4° y 15° de su
Reglamento Interno, aprobado por Resolución Jefatural N" 076-2018-ANA.

Admisibilidad del recurso

5.2. El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15) dias hábiles de notificado el acto
impugnado cumple con los requisitos previstos en los artículos 218° y 219° del Texto Único Ordenado (TUO)
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N°
006-2017-JUS, por lo que es admitido a trámite,
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6. ANÁLISIS DE FONDO

Respecto a los procedimientos administrativos de formalización y regularización de licencia de uso de
agua en el marco del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI

6.1. El Decreto Supremo N° 007-2015-MlNAGRI, fue publicado en el Diario Oficial El Peruano el 04.06.2015, y
su objeto fue regular los procedimientos de formalización y regularización de licencias de uso de agua, a
quienes utilizan dicho recurso de manera pública, pacifica y continua sin contar con su respectivo derecho
de uso de agua.

Igualmente, el numeral 1.2 del articulo 1° de la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA establece que pueden
acceder a la formalización o regularización 'quienes usan el agua sin contar con licencia de uso de agua
de manera pública pacífica y continua sin afectar a terceros (...)' (el resaltado corresponde a este Tribunal).
evidenciándose que el verbo usar también se encuentra en tiempo presente, lo cual implica que debe haber
un uso actual del recurso hidrico por parte de los administrados que solicitan la formalización o regularización.
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6.2. Por otro lado, el articulo 3° del Decreto Supremo N'
formalización y regularización de la siguiente manera:

007-2015-MINAGRI. desarrolló los conceptos de

Formalización: Procedimiento para el otorgamiento de Ucencias de uso de agua a quienes utilizan el
agua de manera pública, pacifica y continua, con una antigüedad mayor a los cinco (05) años
computados a partir de la vigencia de la Ley N" 29338, Ley de Recursos Hidricos.
Regularización: Procedimiento para el otorgamiento de licencias de uso de agua a quienes al 31 de
diciembre de 2014 se encontraban utilizando el agua de manera pública, pacifica y continua, sin estar
comprendidos dentro del supuesto de antigüedad señalado en el numeral 3.1 precedente."

Asimismo, el articulo 6° del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRi estableció que tanto la solicitud de
formalización como la de regularización debían ir acompañadas de una Declaración Jurada, según el formato
aprobado por la Autoridad Nacional del Agua, indicando el régimen y volumen de explotación, así como la
documentación que acreditara lo siguiente:

a) Titularidad o posesión legitima del predio o lugar en el cual se hace uso del agua.
b) El uso público, pacifico y continuo del agua con la antigüedad requerida según se trate de formalización

o regularización,
c) El compromiso de inscripción en el registro de las fuentes de agua de consumo humano, cuando se trate

de uso poblacional.
d) La autorización o concesión para el desarrollo de la actividad, según sea el caso. Para usos agrarios,

bastará el documento que acredite la propiedad o posesión legitima del predio; mientras que para uso
poblacional será suficiente el reconocimiento de la organización comunal por parte de la municipalidad
distrital o provincia!.

e) Una memoria técnica según el formato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua, únicamente en los
ámbitos en los que la referida Autoridad no cuente con información oficial disponible.

í Publicado en el Diario Oficia! E! Peruano el 14.12,2017.



f) Contar con un sistema de medición instalado, cuando se trate de agua subterránea.
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6.4. Por su parte, la Resolución Jefatural N® 177-2015-ANA. publicada en el Diario Oficial El Peruano el
10.07.2015, mediante la cual se dictaron disposiciones para la aplicación de los procedimientos de
formalizacíón y regularización de licencias de uso de agua establecidos en los Decretos Supremos N® 023-
2014-MINAGRI y N® 007-2015-MINAGRI, estableció en su artículo 2® lo siguiente:

'2.1 La formalización se aplica para actividades en las que el uso del agua de manera pública.
pacifica y continua acredita una antigüedad no menor de cinco años al 3103.2009.

2.2 La regularización aplica para actividades que venían realizando el uso del agua al
31.12.2014, de manera pública, pacifica y continua."

6.5. Cabe señalar que la verificación técnica de campo es una actuación que forma parte del procedimiento de
formalización y regularización de licencias de uso de agua^ y según lo dispuesto en el numeral 9.2 del articulo
9" del Decreto Supremo N" 007-2015-MINAGRI "la Administración Local del Agua notifica al administrado
para la verificación técnica de campo, a fin de consíafar el uso del agua y que el predio o lugar, cuenta con
todas las obras necesarias para el uso del agua" (el resaltado corresponde a este Tribunal).

6.6. De lo expuesto se concluye que:

a) Pueden acceder a la formalización quienes venían haciendo uso del agua de manera pública, pacifica y
continua, con una antigüedad no menor de cinco (5) años anteriores al 31,03.2009; es decir, para
aquellos que venían haciendo uso de! agua cuando menos desde el 31.03.2004; y,

b) Pueden acceder a la regularización quienes venían haciendo uso del agua de manera pública, pacifica y
continua al 31,12.2014, indistintamente de la antigüedad del uso del recurso hidrico.

Encamóos procedimientos, se entiende, además que los administrados deben acreditar el uso actual del
rso hidrico según el numeral 9.2 del articulo 9® del Decreto Supremo N® 007-2015-MINAGRI; máxime,

uando la finalidad pretendida con las normas de formalización y regularización de licencias de uso de agua,
consiste en reconocer situaciones de hecho actuales para incorporarlas a la legalidad, y no aquellas
situaciones ya concluidas que obviamente no cumplirían tal objetivo,

especto a los argumentos del recurso de apelación presentado por el Comité de Usuarios Reservorio
Carabamba

6.7. En relación con el argumento recogido en el numeral 3,1 de la presente resolución, corresponde señalar lo
siguiente:

6.7.1 El impugnante refiere que el predio "El Ushco" para el cual se ha otorgado licencia de uso de agua al
señor Carlos Santiago Loloya Orbegoso. le pertenece al señor José Manuel Rivera Vega.

6.7.2 Al respecto, se advierte en el expediente que en el momento de presentada la solicitud de
formalización, el señor Garlos Santiago Loloya Orbegoso era titular de los predios "El Choloque" y "El
Ushco", por lo que la Autoridad Administrativa del Agua Huarmey-Chicama. luego de evaluar que
cumplía con los requisitos que exigía el procedimiento de formalización, procedió a otorgar la licencia
a su favor.

3 El numeral 7.1 de! articulo?' del Decreto Supremo N" 007-ZOIS-MINAGRI establece lo siguióle;
'Articulo 7.- Evaluación de solicitudes
7.1 Las solicitudes se presentan ante la Administración Local del Agua, quien dentro de un plazo improrrogable de veinte (20) días hábiles, contados a partir

de la presentación, deberá implemen^r alguna de las siguientes acciones:
a) Si encuentra observaciones: Remite la solicitud y el respectivo informe al Equipo de Evaluación señalado en el articulo 8.
b) Si la solicitud cumple con los requisitos: Dispone la publicación de la relación de solicitudes aptas para continuar con el procedimiento, mediante

avisos, que deberán permanecer por diez (10) días hábiles en su sede y en las sedes de las organizaciones de usuarios de su ámbito de
competencia. Vencido este plazo, procede de la siguiente manera;
b.1 Si existe oposición, corre traslado al solicitante otorgándole cinco (05) dias para su absolución. Vencido este plazo, remite el expediente al

Equipo de Evaluación señalado en el articulo 8.
b.2 Si no existe oposición: Notifica al administrado para que cumpla con lo siguiente:

b.2.1 Para la Formalización: Presentar el recibo de pago por derecho de verificación técnica de campo, la que se desarrolla conforme a lo
establecido en el articulo 9.

b.2.2 Para la Regularización; Presentar el recibo de pago por derecho de verificación técnica de campo y pago de la multa conforme a lo
establecido en el articulo 11 del presente Decreto Suprerrx).

i-r



6.7.3 El Comité de Usuarios Reservorío Carabamba presentó una Constancia de Posesión de fecha
14.07.2017. emitida por la Comunidad Campesina "Húsares de Junin", con la cual se reconoce como
poseedor al señor José Manuel Rivera Vega de los predios denominados "El Shusco" y "La Chupalla";
sin embargo, dicho documento no acredita que se trate del predio denominado "El üshco" para el
cual se otorgó licencia a favor del señor Carlos Santiago Loloya Orbegoso.

6.7.4 Cabe precisar además, que el apelante no indica en qué forma la licencia de uso de agua otorgada
al señor Carlos Santiago Loloya Orbegoso afecta su derecho de uso de agua otorgado mediante la
Resolución Directoral N" 169-2016-ANA/AAA H CH de fecha 14.03.2016. Por lo que, este argumento
del recurso de apelación carece de asidero, debiendo ser desestimado.

6.8. En relación con el argumento de la impugnante, recogido en el numeral 3.2 de la presente resolución, este
Colegiado precisa que no existía obligación ni era necesario que la autoridad notifique específicamente al
Comité de Usuarios Reservorio Carabamba acerca de la solicitud de formalización de! señor Carlos Santiago
Loloya Orbegoso, toda vez que dentro del propio procedimiento de formalización regulado por el Decreto
Supremo N° 007-2015-MINAGR!, existía una etapa de publicación de las solicitudes presentadas, a fin de
que terceros que pudieran verse afectados tomen conocimiento y manifiesten lo conveniente a sus derechos.
Es asi que el Comité de Usuarios Reservorio Carabamba se apersonó al procedimiento y tuvo la oportunidad
de cuestionar la Resolución Directoral N® 670-2Ü17-ANA-AAA-H.CH, Por lo tanto, corresponde desestimar
este extremo del recurso de apelación.

6.9. Por lo expuesto en los fundamentos precedentes, el recurso de apelación interpuesto por el Comité de
Usuarios Reservorio Carabamba contra la Resolución Directoral N" 670-2017-ANA-AAA-H.CH deviene en
infundado.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N" 925-2018-ANA-TNRCH-ST y con las consideraciones
expuestas durante la sesión de fecha 25,05,2018, por los miembros del colegiado integrantes de la Sala 2, este Tribunal
Nacional de Resolución de Controversias Hidricas,

RESUELVE:

1®.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el Comité de Usuarios Reservorio Carabamba
contra la Resolución Directoral N® 670-2017-ANA-AAA-H.CH,

2'.- Dar por agotada la vía administrativa.

Regístrese, notifiquese y publiquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua,
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PRESIDENTE
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